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I • MEDIDAS AOOPrADAS PREVIAMENTE POR EL COMITE ESPECIAL 
Y LA ASAI,IBLFA GENERAL 

1. El Comité Especial examin6 por primera vez la cuesti6n de Ifni y el Sáhara 

español en 196:JI. En 1964, el Comité vol v16 a examinar el tema y aprobó una reso

lución que figura en el informe presentado por el Comité Especial a la Asamblea 

General en su déc:!.monoveno período de sesionesY. · . . , 

2. En sus reuniones de 1965, el Comité Especial no examin6 expresamente estos 

Territorios, pero incluy6 informaci6n al respecto en el informe que present6 a la 

Asamblea General en su. Vigésimo i,eríodo de sesiones2f. · . 

3. En su vigésimo período de sesiones, la Asamblea General aprob6 la resolu-

ción 2072 (XX), de 16 de diéiembre de 1965, en la que pid.16 encarecidamente al 

Gobierno de España que adoptara inmediatamente todas las medidas necesarias para 

la liberac16n de los Territorios de Ifni y del Sáhara español de la dominación 

colonial y que, con ese fin, emprendiera negociaciones sobre los problemas relativos 

a la soberanía presentados por esos dos Territorios. 

4. En sus reuniones de 1966, el Comité Especial examin6 de nuevo la cuesti6n de 

dichos Territorios y aprobó una resolución que figura en el informe que present6 

a la Asamblea General en su vigésimo primer período de sesiones _(A/63OO/Add.7, 

cap!tulo X, párr. 243).· La parte dis~ositiva de la misma dice así: 

y 

"l. Invita a la-Potencia administradora a acelerar el proceso de desco
lonizaci6n del territorio de Ifni y~ convenir con el Gobierno de Marruecos 
las modalidades del traspaso de poderes, de conformidad con lo dispuesto en 
la resolución 1514 (XV); 

"2. Pide a la Potencia administra.dora que cree sin demora condiciones 
adecuadas para asegurar el ejercicio de los derechos ~e la poblaci6n aut~ctona 
del Sáhara español·a la libre determinación y la independencia; 

";. Invita a la Potencia administradora a fijar, en consulta con la 
poblaci6n del Sáhara, con los Gobiernos de Ma\ll".itania y Marruecos, Y con toda 
otra parte interesada, las modalidades de la celebraci6n de un referéndum que 

. . . 

Documentos Oficiales de la Asamblea General décimoctavo r!odo de sesiones, 
Anexos, adic16ñ al tema 23 del programa (A 5446 Rev.l , capítulo XIII. 

Ibid., décimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo No~ 8 (A/580O/Rev.l), 
capítulo IX. · · 

Ibid., vigésimo período de sesiones, Anexos, adici6n al tema 23 del programa 
(A/6000/Rev.l), capítulo X. 

/ ... 



A/6700/Add..7 
Español 
Página; 

se realizará con los auspicios de las Naciones Unidas a fin de (!Ue la pobla~ 
ci6n aut6ctona del Territorio pueda ejercer libremente su derecho a la.libre 
determinaci6n, y a informar al respecto al Comité Especial encargado de 
examinar la si tuació11 con respecto a la aplicaci6n de la Declaración sobre 
la conces16n de la independencia a los países y pueblos coloniales, antes 
de la celebración de dicho referéndum; · 

"4. ~ al Secretario General que vel~ por la aplicaci6n de la pre-
sente resolución y que presente un informe al Comité Especial." 

5. En su vigésimo primer período de sesiones, la Asamblea General aprobó la 

resolución 2229 (XXI) de 20 de diciembre de 1966. En el octavo párrafo del preám

bulo de la citada resoluci6n, la Asamblea tom6 nota de la decisi6n.de la Potencia 

administradora de aplicar plenamente las. disposiciones de la resoluci6n 2072 (XX). 

La Asamblea General tom6 nota, además, en el noveno párrafo del preélllbulo, de la 

declaraci6n formulada por la Potencia administradora el 7 de diciembre de 1966 
(A/C.4/SR.1660) sobre el Sáhara español, particularmente en lo re~erente al envío 

de una misi6n especial de las Naciones Unidas al Territorio, al regreso de los 

exiliados y al ejercicio sin trabas por la poblaci6n aut6ctona de su derecho a 

la libre determ1naci6n. 

6. La parte dispositiva de la resoluci6n dice así: 

tt1. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de Ifni y el sáha.ra 
español a la libre determ1naci6n, de conformidad con la resoluci6n 1514 (XV) · 
de la Asamblea General; 

112. Aprueba el capítulo relativo a los territorios de Ifni y el Sáhara 
español del in:f'orme del Colllité Especial encargado de examinar la situaci6n 
con respecto a la aplicación de la Declaraci6n sobre la concesi6n de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, y hace suya la resoluci6n 
aprobada por el Comité Especial el 16 de noviembre de 1966; 

113. Pide a la Potencia ad.ministradora que adopte inmediatamente las 
medidas necesarias para acelerar el proceso de descolonizaci6n de I.fni Y que 
decida con el Gobierno de Marruecos, habida cuenta de las aspiraciones de la 
poblaci6n aut6ctona, las modalidades del tmspaso de pt')deres, de conformidad 
con las disposiciones de la resoluci6n 1514 (XV); 

114. Invita a la Potencia administradora a determinar lo antes posible, 
de conformidad con las aspiraciones de la población autóctona del Sáhara 
espa..~ol y en consulta con los Gob~ernos de Marruecos y de Mauritania y con 
cualquier otra parte interesada, los procedimientos para la celebraci6n de 
un referéndum bajo los auspicios de las Naciones Unidas con miras a permitir· 
a la población autóctona del Territorio que ejerza sin trabas su derecho a 
la libre detenninaci6n, y con tal fin a: 

/ .... 
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, . "a) Crear un clima· pol!tico · favorable para que el referéndum ·sea orga
nizado y _celebrado sobre una base enteramente, libre, democrática e imparcial 
permi~iendo, entre otras cos~s, ~l regreso de los exiliados aJ. Territorio; ... , ' . ' ..... 

"b) · Tomar· todas las medidas ~éces~ias a·: fin .de asegurar que s6lo la., 
poblaci6n aut6ctona del Territorio.participe en·el referéndum; , 

"e) Absten,erse de_ adoptar cualquier· medida que pueda demorar el proceso 
de descolonizaci6n del Sáhara español; · 

"d) Prestar todas las facilidades necesarias a la misión de las Naciones 
Unida.a para 'que pueda participar activamente en la organizaci6n y celebración 
del re:(eréndum; 

"5. . Pide al Secretario .General que, en consulta con la Potencia. 
administradora y con el Com1 té Especial, nombre inmediatamente una misión , 
especial que se enviará aJ. Sáhara español a fin de que recomiende medidas · 
prácticas para la plena aplicación de las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General y, en particular, d~ que determine el alcance de la parti- · 
cipaci6n de las Naciones Unidas en la preparaci6n y supervisión del refe~éndum 

·y le presente a la mayor brevedad posible un informe para su transmisión al 
Comité Especial; · 

"6. Pide al Comité Especial que continúe ~xaminando la situación en 
los territorios de Ifni y el Sáhara español, y que informe al respecto a la 
Asamblea General en su vigésimo segundo período de .sesio~es." 

7. En.su 508a. sesión, celebrada el 6 de abril de 1967, el.Comité Especial pid16 
. . 

al Secretario General que acelerara las consultas previstas en la·ya mencionada 

resoluci6n con respecto al nombramiento de una misión especial para el Sáhara 

español. En un anexo r\el presente capítulo, se reproduce un informe present.ado 

por el Secretario · General al Comité E·special en el que f'iguran cartas inte~cambiadas 

entre el Secretario General y el Gobierno de España sobre la aplicac16n de la 

resolución 2229 (XXI) de la Asamblea General. 

/ ... 
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8. Los informes sobre el referéndum celebrado en Ifn1 el 14 de diciembre de 1966 

sobre la Constituci6n Española indicaron los siguientes resultados:. votantes 

inscriptos: 9.907; votos emitidos: 9.598¡ a favor: 8.229; en contra: 265; 
anulados: 106. 

9. Durante el período que se examina se invirti6 en vivienda y obras :públicas 

un total de 39.200.000 peseta~. De este total, 12.000.000 de pesetas corres

pondieron a. hospitales, escuelas y otros edificios públicos, 23.000.000 de pesetas 

a la terminac16n de las instalaciones portuarias de Sidi Ifni y 4.200.000 pesetas 
a vivienda. 

B. S.~ttARA ESPAÑOL 

Evoluci6n constitucional 

10. SegÚn se inform6, el refe~éndum celebrado el 14 de diciembre de 1966 con 

respecto a la Constituci6n Española arrojó los siguientes resultados: votantes 

inscriptos: 19.724; votos emitidos: 18.423; a favor: 17.027; en contra: 960; 
anulados: 436. 

ll. El 11 de mayo de 1967 se promulg6 un decreto en virtud del cual se estableci6 

una Asamblea GeneraJ. o Yema'a integrada por jefes tribales y 40 representantes 

elegidos libremente en las distintas tribus del territorio. También incluiría al 

presidente del Cabildo y e. los alcaldes de El Aa.iun y Villa Cisneros. La Yema' a 

tendría funciones consultivas respecto de asu.~tos que afectasen al Territorio, en 

particular en cuanto a su desarrollo económico y social. Dicho órgano se reuniría 

cada dos meses, pero tanto el Gobernador General como el Presidente de la Yema'a, 

con el apoyo de un tercio de sus miembros, estarían autorizados para convocar a 

períodos de sesiones extraordinarios para tratar asuntos urgentes • 

.!±/ La presente secci6n ya apareció en el documento A/AC.109/L.420. Esta infor
maci6n procede de datos publicados, así como de la información transmitida al 
Secretario General por la Potencia administradora en Virtud del in~iso e del 
Artículo 73 de la Carta el 29 de junio de 1967. 

2./ La moneda local es la peseta, que equivale a O, 0168 dólares de los EE.UU.; 
60 pesetas equivalen a un d6lar de los EE.UU. 

/ ... 
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Poblaci6n 

12. Según inform6 la Potencia administradora, a fines de 1966 la población del 

Sáhara español ascendía a 33.512 almas. Este total incluía una población urbana 

de 7.195 habitantes, de ios cuales 4.188 correspondían a El A~iun, 2.330 a Villa 

Cisneros, 381 a S~ara y 296 a Guera. Estas cifras se aplican a la poblaci6n 
autóctona. 

Evoluci6n econ6mica y social 

13. El presupuesto de gastos de 1966 ascendi6 a 621.870.521,98 pesetas, de acuerdo 
con el siguiente detalle: 

Administrac16n • • • • • • • • • • • • • . • . • • • . • 
Agricultura . • • • • • . • • . • • • . • • • • • . • • 
Fducac16n . . • • • • • • • • . . • . • • • • • • • • • 
Comunicaciones • . • • . • • • • • • • • • • • • . • • • 
Sanidad • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Obras Públicas . . 
Minería 

Policía 

Otros 

. . 
• • 

• • • 

. . . 
• • • 

• • • 

. . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
. .................. . 

TOTAL 

Pesetas 

68.044.539,60 
13.292.114,33 
28.085.410,03 
15.772.131,17 
24.968.756,30 

213.918.151,66 
17.092.478,34 
42.458.o4o,4o 

198.238.900,12, 
621.870.521,98 

14. Se calcu16 que los gastos de índole social y econ6mica hechos en el Territorio 

ascendieron a 380.950.000 pesetas, e incluyeron carreteras, suministro de energía· 

eléctrica y agua, telecomunicaciones, obras de riego y la terminac16n de las insta

laciones portuarias de Villa Clsneros y El Aaiun, así'como gastos por concepto de 

educación y salud pública. 

15. El 18 de mayo de 1967 se informó que España había adoptado la primera medida 

oficial para iniciar la expl.oteción de los yacimientos de fosfatos del Sáhara 

español por intermedio de un consorcio internacional. Se informó que el Gobierno 

de España había otorgado una contrata a la empresa productora de abonos denominada 

International.lfinerals Chemical CorE9!.ation ~lllinois (I.M.c.c.} a los efectos 

de que colaborase con el Instituto Nacional de Industria (INI) de España Y con 

/ ... 
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capitales europeos a los fines de esa explotaci6n, cuyo costo inicial se estim6 

en 175 millones de dólares de los EE.UU. Según se informa, la. I.M.C.C. tiene 

una participación del 25% en la empresa del Sáhara, en tanto que el 2Cl/o corres

ponde a empresas europeas y el 55% al Estado espafiol por intermedio del Instituto 

Nacional de Industria (INI). El consorcio tendr!a que organizar en el Sáhara un 

complejo de explotación minera y construir un sistema de transportador sin fin y 

un puerto de carga para elaborar y transportar la roca de-fosfato desde los yaci

mientos, cuya magnitud se calcula en 1.400 millones de toneladas. 

/ ... 
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Introducci6n 

III. ·EXAMNN POR EL COMITE ESPECIAL 

16. El Comité Especial examin6 la cuesti6n de Ifni y el Sáhara_ español en sus 552a., 

553a., 559a. y 560a. sesiones, celebradas en la Sede entre el 6 y el 14 de septiem-

. bre de 1967. 
17. En cartas de 22 de _agosto. (A/AC.109/259), 25_ de agosto (A/Ac.109/264) y en 

otras dos de 28 de agosto (A/Ac.109/262 y A/Ac.109/265), el Representante Permanente 
. . ' 

Adjunto de España, el Representante Permanente de Mauritania, el Encargado de 

Negocios Interino de la Misi6n Permanente de Marruecos y el Representante Permanente 

de Argelia, respectivamente, solicitaron que se autorizara a sus delegaciones a 

participar en los debates del Comité Especial sobre la cuesti6n de Ifni y el Sáhara 

español. El Comité Especial decidi6, sin objeciones, acceder a dichas solicitudes. 

A. Peticiones escritas 

18. El Comité Especial tuvo ante sí las siguientes peticiones relativas a Ifni Y 

al Sáha:ra español: 

Peticionario 

Comité de Libératiol!_dU Maghreb Arabe 

"Los representantes y notables del 
Sáhara español" 

Sr. Ezrolili Breika, Front de Liberátion 
du Sahara sous Dominati2!lespagnole 

B. Declaraciones generales 

Número del documento 

A/AC.109/PET.582 

A/AC.109/PET.583 

A/ AC .109 /PET. 692 
y Corr.l 

19. El representante de España estima que las dificultades planteadas respecto de 

la descolonización de Ifni podrían resolverse mediante las negociaciones, que ya se 

han iniciado, entre los Gobiernos de España y de Marruecos, como ya manifestó su 

delegación en una carta de fecha 18 de abril de 1967 dirigida al Secretario General 

(véase anexo, párr. 7). 
20. Según se indica en una segunda carta, también de fecha 18 de abril _de 1967, 
(véase anexo, párr. 4), el respeto a la voluntad de los habitantes constituye la 

base de la política de su Gobierno en el Sáhara español, y el orador reafirma que 

se aplicará al Territorio el principio de la libre determinaci6n. El Gobierno de 

España ha adoptado una medida de suma importancia para la evoluci6n política del 
/ ... 
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Territorio al establecer, en cumplimiento de un decreto de ~l .de mayo :de _1967 una 

Asamblea. General ·del Sáha.ra. español, que incluye ~-O diputados autóctonos· elegidos 

direc~amente por los habitantes autóctonos por el método del ~ufragio universal de 

ad~tos, además de ·los representantes·elegidos según el procedimiento tradicional 

del Terri t'orio. Su. delegaci6n atribuye la ma:¡ror importancia al ofrecimiento hecho· 

por su Gobierno en cuanto a 1~ visita de un~ misi6n especial al Territorio •. Los·, 

términos de·dicho ofrecimiento se reproducen en la segunda carta de su delegaci6n, 

ya mencion~.da, y se verá que la diferencia entre lo que se ofrece y lo que había 

solicitado.la Asamblea General es puramente de procedimiento. Si prevalece un 

ambiente de paz, estabilidad y tranquilidad, se podrá concebir una fórmula satisfac

toria para superar toda diferencia existente. 

21. El representante de Marruecos dice que si b!en su delegación, por razones de 

procedimiento y animada de un espíritu de conciliación, asintió al 4ebate simu.1,.táneo 
'. ' . . . 

de las cuestiÓ:µes de Ifni y el Sáhara español,. estos Territorios. presentan ·problemas . 
. '" . . 

de índoie muy diversa. El hecho de que España esté hac;i.endo una serie,dedeclara

ciones . sobre los diferentes Territorios que administra n.o debe tomarse como indica

ción de que.todos l9s Territorios tienen el mismo carácter. La declaración que 

acaba de hacer el representante de España merece atento exa.men·y su delegación 
' . 

formulará más adelante observaciones al respecto. 
•• '. < 

22. El representante de Venezuela, confirma la opinión de la delegación venezolana --- ' 

de que hay que acelerar el proceso de aplicación de la res~lución 1514 (XV) de la 

Asamblea General. Por. tal motivo, su delegaci6nv<:>t6 a favor,de las resoluciones de 

la Asamblea General relative.s a. esos Territorios. En el párrafo 4 de la. parte dispo~. 

sitiva de la resolución 2229 (XXI), la ~samblea General hizo recomendaciones especí

ficas a la Potencia administradora ?ara que .se celebrara un referéndum en el Sáhara· 

español bajo los auspicios de las .N~ciones Unidas pero hasta la .fecha no se ha 

adoptado ninguna medida ~ara &tend~r esas recomendaciones. Ds indudable que las 

características especiales del Territorio origino.n muchas. dificult,1.des. Las decla-: 

raciones hechas por·los peticionarios del Sáhara. español ante la Cuarta Comisi6n 

durante. el vigésimo primer período de sesiones de la Asamblea General son contradic

torias; además, están en juego ciertos intereses, creados y existen otros partidos 

sin cuya cooperación resultará difícil establecer un procedirrtlento correcto para el 

referéndum. Es lamentable que, dadas las circunstancias, todavía no haya sido 

/ ... 
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posible aplicar el párrafo 5 de la parte dispositiva de la resolución 2229 (XXI), 

que se refiere al nombramiento de una misión especial. España ha declarado una 

vez más que aceptará la misión visitadora siempre que ésta s6lo tenga por mandato 

estudiar las condiciones del Territorio y cuál es el desarrollo político, económico 

y social del mismo. La visita de tal misión especial al Sáhara español aportaría 

una contribución importante a la labor del Comité Especial y de la Asamblea General, 

pues permitiría obtener información directa a base de la cual se podrían recomendar 

medidas prácticas para asegurar la plena aplicación de las resoluciones pertinentes. 

Hay que hacer todo lo posible por que se organice esa misi6n y se envíe al 

Territorio cuanto antes. 

23. Acerca de la cuesti6n de Ifni, el orador espera que las consultas con el 

Gobierno de Marruecos, que se recomiendan en el párrafo 3 de la parte dispositiva 

de la resolución 2229 (XXI), sean suficientemente constructivas para permitir la 

descolonización de Ifni en un futuro próximo, y encarece a las partes interesadas 

que apliquen sin demora lo dispuesto en dicho párrafo. 

24. El representante de Mauritania declara que ha escuchado con la mayor atención 

las declaraciones de las delegaciones. La delegación de Mauritania ha toma.do nota 

de la decisión de los países interesados de buscar una solución al problema de Ifni 

con carácter bilateral, y encuentra en ello una confirmación de que Ifni y el Sáhara 

español constituyen dos realidades distintas. 

25. La postura de Mauritania frente al. Sáhara español es bien conocida. Por su 

situación geográfica, ese Territorio es parte integrante de Mauritania. Además no 

se distingue nada desde el punto de vista étnico y religioso de la parte indepen

diente de Mauritania. En efecto, el llamado Sáhara español s6lo está poblado por 

tribus moras, en su mayor parte nómadas, que no se diferencian en nada de las otras 

tribus que viven en el noroeste de Mauritania. El idioma que hablan tiene su origen 

en un dialecto que se usa única.mente en Mauritania. Además, esas tribus son de la 

misma raza que los mauritanos y tienen la misma religión, las mismas costumbres Y 

la misma cultura que ellos. La frontera que los separa es artificial; por otra parte, 

el carácter mauritano y el hecho de que el Sáhara español pertenece a Mauritania se 

deducen con toda claridad del Libro Blanco publicado en 1960 por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Marruecos. 

/ ... 
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26. Para el Gobierno y el pueblo mauritano, es indudable que el llama.do-Sáhara 

español constituye parte integrante del territorio n~cional ma~ita,no. Esta postura 

que Mal:ll'itania adoptó mucho antes de su independencia no se basa en ningún c~lculo, 

político, pues representa. la voluntad de una naci6npreocupada por mantener su 
soberanía y su integridad territorial. 

27. De todas formas, no hay que deducir de esta postura que Mauritania se opone a 

la aplicaci6n equitativa del principio de libre determinaci6n a las poblaciones que 

viven en el Sáhara español, puesto que el pueblo mauritano está convencido de ¡a 

rectitud de su causa y confía en sus hermanos 'que aún viven bajo lá dOininaci(Sn colo-
-í! 

nial. Al 8:Ceptar el principio de la libre determinación, Mauritania da prueb~ de 

su absoluta adhesión a los principios enunciados en la Carta de las Nactones Unidas ,, 

Y de su preocupación por facilitar al Comité Especial la difícil tarea del~ 
descolonizaci6n. 

28. Por otra parte.los s6lidos y amistosos vínculos que existen entre M&uritenia 
¡' '' 

Y España permiten que el primer país considere la posibilidad de estab+e·cer ~n el 

momento oportuno, de común acuerdo con la Potencia administradora, la f6pnula que 

permitirá a los pobladores del llamado Sáhara español ejercer su derechq a la libre 

determinación. 

29. Mauritania. anhela vivir.en armonía y mantener relaciones amistosas con todos 

los países del mundo, y en particular con sus vecinos. Cree además en la virtud del 

diálogo y en la necesidad de resolver pacíficamente las controversias internaciona

les. Animada de este espíritu vot6 en favor de la resoluci6n 2229 (XXI) de la · 

Asamblea General. Pero para ella esa resoluci6n no representa más que un compromiso 

entre las diferentes tesis y no expone con la. claridad conveniente que, en lo que 

re~pecta a la posesi6n de ese Territorio, Mauritania. es la única parte directamente 

interesada. Es indispensable adoptar las disposiciones pertinentes, de conformidad 

con la voluntad libremente expresada de los habitantes del llamado Sáhara español Y, 

empleando un procedimiento que pueda ser aceptado por todas las partes interesadas, 

liberar al Territorio de la dominación colonial,-para que se convierta en un ele

mento de estabilidad en la región. •Tal solución aseguraría. la paz y la concordia 

entre las naciones que lindan con esa parte del noroeste mauritano. 

/ ... 
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30. El representante de Má.rruecos recuerda que·· "Ja expuso. eri una sesión anterior 

los motivos de que su delegación h~Ya acéptado el compromiso adoptado por el Comité 

Especial para ·examinar: .la cuestión' de If.n:i. y del llamado Sáhara :español,· que afecta 

de cerca las intereses:vitales de Marruecos. Pero comd pudiera.hacerse·una tenta

tiva para establecer una distinci6n entre la condición jurídica d·e esos d~s T~rri

torios, su delegac-:f.ón cree necesario recordar que la Potencia colonial controlaba · 

las diferentes regiones marroquíes en virtud de un "Trat~dO de Protector~d·o", por 

el_ que se le confiaba la administración de ·ta zona septentrional· y, · en· el sur, la 

de la provincia de Tarfaya; de Ifni y del Río de Oro, si bien la soberanía· de 

Marruecos se extiende al conjunto de esos Territorios. Después de una primera serie 

de negociaciones, España reconoció la independencia de la zona septeritrfortai y pro-· 

cedió a traspasar los poderes en ella.. En 1958 se iniciaron nuevas negociaciones. 

para la devolución del llamado Sáhara español y de Ifni a Marruecos, y, si bien· 

esas negociaciones han avanzado mucho, -por desgracia no se ha llegado a una solución 

definitiva.. No obstante, si ciertas partes del Territorio marroquí permanecen bajó 

la administra.ci6n·españc;>la; esto no significa que España haya devuelto a Marruecos 

todas aquellas partes del territorio sobre las cuales tiene derechos.· No todas las 

partes de ese territorio estaban bajo el mismo régimen administrativo; algunos 

estaban administrados por el Califato y otros· por· la administración españolá de 
. ' 

Tetuán, por funcionarios"de España o por las autoridades militares~ De todas mane-

ras, esta. diferencia de régimen administrativo no ·modifica·los términos de los tra

tados, ni la condición jurídica. de esos Territorios marroquíes; Es un ·principio 

reconocido por las Naciones Unidas que, todas las veces que ha debido ocuparse de ·. 

un territorio no autónomo, han solicitado expresamente a la Potencia administradora. 

que no hiciera. nada que pudiese afectar la integridad territorial ni modificar su· 

condición jurídica. 

31 ~ Su delegación ha oído con profunda satisfacci6n al representante de España · · .. 

declarar que los problemas que plantea la descolonización de Ifni podrían resolverse 

mediante un diálogo franco y abierto entre Marruecos y España.. Al renovar su con

fianza en la Potencia. administre.dora., Marruecos·espera: que los dos·pa:!ses puedan 

resolver amistosamente los problemas que atm existen entre ellos. Por otra parte, 

ya se ha iniciado el diálogo con España. Durante el año, los dos Jefes de Estado 

han intercambiado mensa.jea, y, en su dltima carta., el General Franco ha. reafirmado 

su voluntad de resolver el problema. de Ifni en un espíritu de a.mistad y de coopera.-

ci6n con Marruecos. 
/ ... 
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;2. Res11ecto del llamado Sáhara español, Marruecos ya. ha explicado en detalie su 

postura en el Comité Especial y en la Cuarta Comisión, en la Asamblea General y 

en la Organiza<;!i6n de la Unidad Africana (OUA). Desde que obtuvo la independencia, 

Marruecos trata por todos los medios de lograr que se le restituya ese Territorio. 

Ha expresa.do en numerosas ocasionee el deseo de ver el problema resuelto con el 

mismo espíritu de comJrensión que ya ha permitido en el pasado a Marruecos y a 

España resolver algunos otros problemas. Sin embargo, al no haber concluido el 

diálogo en forma satisfactoria, Marruecos se vio obligado a buscar otra solución. 

En junio de 1966, .er. la reunión de Addis Abqba de la OUA, expuso las razones que 

le habían llevado a adoptar esa nueva actitttd •. No ha. modificado su postura funda.: 

mental, sino que busca simplemente un nuevo procedimiento que le permita obtener 

la liberaci6n de la poblaci6n del sud marroquí •. En consecuencia, ha pedido a España 

que organice en el llamado Sáhara español un plebiscito bajo la égida de las Naciones 

Unidas, que permita que se exprese la voluntad de los habitantes del Territorio.· 

Las medidas unilaterales adoptadas por España en Río de Oro y las instituciones 

que ha creado en esa regi6n son indudablemente un motivo de optimismo, pero 

Marrt1.ecos espera que España colabore con las Naciones Unidas a fin de organizar, con 

toda lealtad y sinceridad y en la más absoluta libertad, un plebiscito que permita 

a las poblaciones interesadas manifestar sus deseos. Marruecos siempre ha recurrido 

al diálogo para resolver los problemas con sus vecinos. España también se ha mani

festado dispuesta a adoptar una política análoga y ~.arruecos encuentra en el pasado 

razones para esperar que podrá mantener con ese país una cooperación útil. 

33. El representante de Argelia dice que las deliberaciones que tienen lugar en 

las Naciones Unidas sobre Ifni y el Sáhara español muestran que la mejor manera de 

resolver los problemas es mediante la comprensi6n mutua. Las Naciones Unidas tienen 

el deber. de facilitar en lo posible la solución de los problemas mediante negocia

ciones entre las partes interesadas, y la cuesti6n de Ifni se presta claramente a 

una solución semejante, siendo las partes la Potencia administradora y Marruecos. 

Un enfoque análogo debiera presidir .el arreglo de la cuestión del llamado Sáhara 

español. Cualquier solución de ese problema, como se reconoce en general, debe 

tener en cuenta los intereses y aspiraciones del pueblo del Territorio. Las decla

raciones que ha oído el Comité Especial de parte de los representantes de España, 

Marruecos y Mauritania alientan la esperanza de que se pueda lograr una solución 

/ ... 

/ 



A/6700/Add. 7 
Español 
Página 14 

de conformidad. con los t~rminos de la resolución 2229 (XXI) de la Asamblea GeneraJ.. 

No obstante, el orador desea señalar a la atención del Comité la responsabilidad que 

tiene éste de asegurar la estricta aplicación ·de esa resolución. Aunque todos reco~ 

nocen que es mt~y delicada J.a tarea que se confió a la Potencia administradora, a 

las otras partes interesad.as y al Comité Especial, el Ccmité tiene el deber de 

estudiar qué medidas r~Bultan necesarias para a~licar la resolución. 

34. Muchos lazos étnicos, econ6micos y culturales vinculan a Argelia con el llamado 

Sáhara español, y Argelia tiene un profundo interés en el asunto, ya que es :indis

pensable que la descoloniznci6n del Territorio se lleve a cabo satisfactoriamente 

para que se p-~edan desarrollar relaciones amistosas entre los países independientes 

de la región. El Comité debe continuar su tarea en forma objet~va y sin demasiada 

timidez. A este respecto, el orador rinde homenaje al Presidente por la diligencia, 

paciencia y comprensión de que ha dado prueba en sus consultas con las partes 

interesadas. 

35. Argelia continúa dispuesta a recibir toda sugerencia en la que se tenga en 

cuenta la responsabilidad de la Potencia administradora, la naturaleza de las postu

ras adoptadas por Marruecos y Mauritania, y los principios de liberación de los 

pueblos, paz y relaciones amistosas contenidos en la Carta. Existen ciertos puntos 

de acuerdo entre las Potencias interesadas; se reconoce que el problema de Ifni Y 

el del Sáhara son de naturaleza diferente, y las partes tambiJn han convenido en 

tomar nota de la declaraci6n hecha por la Potencia administradora, aunque al hacerlo 

no expresa nill,S\Sn juicio de fondo respecto a las medidas adoptadas por España en 

el Sáhara, ya que éstas sólo pueden ser evnluadas con relación a la aplicación de 

la resolución 2229 (XXI). La. responsabilidad por el hecho de que ei Oomiti Especial 

no haya podido adoptar las medid.as previstas en esa resolución debe pesar sobre las 

diversas partes interesadas. El Oomit~ debe ahora recomendar que todas ellas, 

incluso la Asamblea General, examinen las medidas a largo y costo plazo que sean 

necesarias para aplicar la resoluc16ri 2229 (XXI) • ·A la luz de la declaración de la 

Potencia administradora, debería ser posible disponer el ·envío de una misi6n al 

Sáhara, para considerar luego la cuestión de la aplicaci6n de las otras disposi

ciones de loa p~rafos 4 y 5 de la parte dispositiva. 

/ ... 
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36. El representante de lt.:ar:rnecos señaJ.a que ya ha expresado las reservas de su 

'Gobierno con respecto a las sugerencias de que ias cuestiones .de Ifni y del llamad.o·· 

Sáhara español son de naturaleza diferente. La postura. de Marruecos ha sido siempre 
. ' 

la de que esas zonas forman un territorio único. Otras dos partes de Marruecos que 
' . , 

estaban anteriormente bajo la administración española ya han sido devueltas, y el 

:problema de Ifni está en vías de solución. El orador abriga la esperanza de que el 

:problema del llamado Sáhara. español represente la· cuarta etapa del proceso y ·sea 

resuelto del mismo modo o de una manera diferente. No obstante, su delegac16n 

siempre ha puesto en claro que la situaci6n geográfica de las diversas zonas no 

afecta su condici6n de partes integrantes de Marruecos independiente. La actitud, 

adoptada por su delegación a fin de facilitar los debates del Comité Especial no 

debía de ser interpretada en el sentido de que acepta la tesis de que Ifni Y el 

llamado Sáhara español tienen un estatuto diferente. 

37. EJ. representante de España acoge con agrade el tono constructivo de las decla- · 

raciones hechas por los oradores que le precedieron y las efectuadas en la sesión 

anterior. Las opiniones de su delegaci6n sobre los Territorios de Ifni y el Sáhara 

español han sido expresadas anteriormente y pueden ser halladas eri los informes del 

Comité Especial y en las actas de la Cuarta Comisión y la Asamblea General. En el 

caso de Ifni, lo importante es que se ha iniciado un diálogo. En lo que se refiere 

al Sáhara español, su delegaci6n considera importante el hecho de que la Asamblea 

General haya aceptado el principio de la libre determinación :para el Sáhara, prin-. . 

cipio preconizado por el Gobierno de España. Esto significa que, cuando llegue el 

momento, los sahara.uis podrán decidir si desean formar una nación independiente o 

adoptar otro proceder, ya que deben estar por encima de todo no s6lo los intereses 

de los pueblos aut6ctonos sino también sus aspiraciones. , 

/ ... 
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rl. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITE ESPECIAL 

Consenso a.probado ,:por el Comi~~ Espec~ : 
\. 

,8. En su 560a. sesi6n, celebrada el 14 de ·septiembre de 1967, el Comité Especial, 

. a. propuesta del Presidente, decidi6 aprobar el siguiente consenso respecto a Ifni 

y el Sáhara español: 

"El. Oomi t~ i~pecitiL·enca.rgado de examinar la. situación ·con respect~ a la 
aplicación de la. Declaración sobre la concesi6n de la independencia a los 
países y :pueblos coloniales escuchó una. declaración del representante de España 
en la. que indicó que ya. se había iniciado un ·d.iáJ..ogo a un alto nivel entre los 
Gobiernos de España. y Marruecos con respecto a. Ifni. Este diáJ.cigo está en 
confomidad con el párrafo; de la resolución 2229 (XXI) de la Asamblea General, 
que dice lo siguiente: · 

"Pide a. la. Potencia administradora que adopte inmediatamente las 
medidas necesarias para acelerar el proceso de descolonización de Ifni Y 
que decida con el Gobierno de Marruecos, habida cuenta de las aspiraciones 
de la poblac:!.ón autóc·t.oua, las modalidades del traspaso de poderes, de 
conformidad con las disposiciones de la. resolución 1514 (XV). 11 

"El Comit~ abriga la. esperanza de que· las dos partes continuarán el· 
diálogo de conformidad con la resolución antes citada. 

. . 
"Con respecto al Sáhara español, el Comité Especial nota con pesar que las 

disposiciones de la resolución 2229 (XXI) hasta el momento no han sido cumplidas 
por la Potencia administradora. Debido e. lo limite.do. del· tiempo: de que dispone, 
el Comité, no le ha sido posible celebrar un debate completo sobre esta 
cuestión. 

"Por consiguiente, el Comité Especial conviene en que 1~ ~uesti6n de Ifni 
· y del Sáhara español sea. remi tidá. a la Cuarta Comisión para su e onsideraci6n 
en el vigésimo segundo período de sesiones de la. Asamblea General, a fin de que 
se prevean las medid.as necesarias para aplicar la. resolución precitada.. 

"A reserva de cualquier decisión que :pueda adoptar la Asamblea General en 
su vigésimo segundo período de sesiones, el Comité Especial seguirá conside
rando este tema durante las sesiones que celebre en 1968." 

/ ... 
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. . 
l. La resolución 2229 (XXI) de la Asamblea General, aprobada el 20 de diciembre 

de 1967, relativa a la cuestión de lfni y el Sáhara español, dice lo siguiente: . . 
" 

tteuesti6n d.e Ifni y el S!lliara · español 

"La Asambléa General, 

!!Habiendo examina~ el capítulo relativo a los ter:ri torios de Ifni y el 
Sáhara español del informe 4el Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declal'ación sobre la concesi6n de 
la independencia a los pa:!ses y pueblos coloniales, 

"Habiendo tomado nota de las decla,;aciones orales y escritas de los peti-
cionarios del Sáhara español, · · · . . . 

"Record~B3:2 su resoJución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, que 
contiene la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos colonialez, 

"Recorc.ana.o· además la resolución aprobada el 16 de octubre de 1964 por 
el Co~Especial, · · 

"Reafirmando su resolución 2072 (XX) de 16 de diciembre ·de 1965, , 

11Advirtiendo que el Gobierno español, como Potencia administradora, no ha 
aplicado todav:Ca las disposiciones de la Declaración, 

"Tomando en consideraci6n la decisión relativa a los territorios bajo 
administraci6n espa.ñofa,adoptada por la Asamblea de los Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Organización de la. Unidad Africana en su tercer periodo ordina
rio de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 5 al 9 de noviembre de 1966, 

"Tomando nota de la decisi6n de la Potencia administradora de aplicar 
plenamente las disposiciones del.a ·r~soluci6n 2072 (XX) de la Asamblea General, 

"Tomando nota a.demás de la declaración formulada por la Potencia. 
administraciora el 7 de diciembre de 1966 ·sobre eJ. Sáhara español, particular
mente en lo referente al envio de una misi6n especial de las Naciones Unidas 
al Territorio, aJ. regreso de los exiliados y al ejercicio sin trabas por la 
población aut6ctona de su derecho a la libre determinación, 

Publicado anteriom.ente con la signatura A/AC .109/239. 

/ ... 
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"l. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de Ifni y el Sáhara 
español a la libre determinación, de conformidad con la resolución 1514 (XV) 
de la. Asamblea General; . . 

n2. ~_prueb~ el cap:!tulo relativo a los territorios de Ifni y el Sáhara 
español del. informe del Comit~ EspeciaJ. encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración.sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales, y hace suya la resolución aprobada por 
el Comité Especial el 16 de noviembre de 1966; · 

u . ' 
;. Pide a la Potencia administradora. que adopte inmediatamente las 

medidas necesarias para acelerar el proceso de descolonización de Ifni y que 
decida con el Gobierno de Manuecos, habida cuenta de las aspiraciones de la 
poblaci6n autóctona, las modalidades del traspaso de poderes, de conformidad 
con. las disposiciones de la resolución 1514 (XV); · . • · 

"4. Invita a la Potencia administradora a determinar lo antes pÓsible, 
de confonnidad con las aspiraciones de la poblaci6n autóctona del Sáhara 
español y en consulta con los Gobiernos de Marruecos y de Mauritania y con 
cualquier otra parte interesada_, los procedimientos pará la: celebración_ ~e un 
referéndum bajo los auspicios de las Naciones Unidas con miras a permitir a la 
población autóctona del Territorio que ejerza sin trabas su derecho a la libre 
determinación, y con tal fin a.: 

"a) Crear un clima pol!tico favorable para que el refer~ndum sea organi
zad.o y celebrado sobre una base enteram_ente libre, democrática e imparcial, 
permitie~do, entre otras cosas, el regreso de los éXiliados al Territorio; 

"b)· Tomar todas las medidas necesarias a fin de asegurar que sólo la 
población autóctona del Territorio participe en el referéndum; 

"c) Abstenerse de adoptar cualquier medida que pueda demorar el proceso 
de descolonización del Sáhara español; · · 

"d) PreE:tar todas las facilidades necesarias a la misión de las Naciones 1 

Unidas para que pueda participar activamente en la organizac:t.6n y celebraci6n J 

del referéndum; 

"5. Pide. al. Secretario General. que, en consulta con la Potencia adminis- 1 

tradora y con el Comité Especial., nombre inmediatamente una misión 'especial. que 1 

se enviará al Sáhara espafíol a fin de que recomiende medidas prácticas para la 
plena aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General Y, en / 
particular, de que determine el alcance de la participación de las· Naciones 
Unidas en la preparación y supervisión del referénduxn y le presente a la mayor 

1 
brevedad posible un informe para su transmisión~ Comité Especi~; 

"6. Pide al. Comité Especial que contimie examinando la situación en los 1 
territorios de Ifni y el Sáhara espafíol, y que informe a1 respecto a la Asamblea 

1 
General en su vigésimo segundo per:!odo de sesiones. 11 

;... l 
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2. · En una carta del 19 de ene~o de 1967, el qecretario General transmitió el 

te~o de la resoluci6n al Representante Permanente de España ante las Naciones 

Unidas •. La carta decía lo siguiente: 

" . . . Tengo el honor de remitirle adjuntó, para la atención de su Gobierno, 
el texto de la resolución 2229 (XXI) sobre la cuestión de Ifni y el Sáhara 
español, que la Asamblea GeneraJ. aprobó en su 1500a. sesión plenaria el 
20 de diciembre de 1966. 

"A este respecto deseo señalar los párrafos 3 y 4 de la parte dispositiva, 
que están dirigidos a España como Potencia administrad.ora de los Territorios 
de que se trata. Deseo señalar támbién el párrafo 5, por el. cual la Asamblea 
General me pedía que, en consulta con la Potencia administradora y con el 
Comité Especial. encargado de examinar la situaci6n con respecto a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los paises y pueblos 
coloniales, nombrara inmediatamente una misión especial que iría luego al 
Sáhara español. Apreciaría recibir en una fecha próxima los puntos de vista 
de su Gobierno en relación con la misi6n proJ?uesta." · 

;. En su 508a. sesión, celebrada el 6 de abril de 1967, el Comité Especial 

encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración 

sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales decidió, 

teniendo en cuenta su programa de trabajo para 1967, pedir al Secretario General 

que acelerase las consultas previstas en la resolución ·2229 (XXI) de la Asamblea 

General sobre el envio de una misión especial al Sáhara español. En una carta 

del ll de abril ~e 1967, el Secretario General. comunicó al Representante Permanente 

de España que, teniendo en cuenta esa decisión, celebrada recibir pronto la infor

mación que solicitaba en su carta del 19 de enero de 1967. 
4. En una carta de fecha 18 de abril de 1967, el Representante Permanente de 

España contestó en la siguiente forma a la del Secretario General del 19 de enero 

de 1967: 
1'Tengo el honor de referirme al. tema del Sáhara que recoge su carta 

de 19 de enero último. Del de Ifni me he ocupad.o .en comunicación separada por 
tratarse de un caso totalmente distinto. 

"Según ha declarado mi delegaci6n en reiteradas ocasiones, el respeto 
a la voluntad de los habitantes del territorio sahariano constituye la base 
fundamental de la política española en el mismo. 

/ ... 
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"En este sentido, ·el día 18 de noviembre de 1966, una comi$i6~ d~ 
saharauis ent~eg6 al. Subsecretario. (eij funciones) del Departamento de 
Fideicomisos y Territorios no aut6nomos a/, dos escritos en los que los reprew 
sentantes de la. poblac16n autóctona. decfu·aban que era ésta la que por s!- · : 
misma había de decidir lib~emente ace~ca de su porvenir. El primero de 
aquellos doclll!lentos iba. fi!'Iilado por todos los jefes de tribus. :El segundo 
conten:!a 14.000 firmas que ~ran las de los saharauis que, entre una pobla.ci6n 
total de 27.000 habitantes, se encontraban en aquellos momentos en edad de 
votar. 

"España, que al fundamentar.as:! su·posici6n, está de acuerdo con los 
principios de Na~iones Unidas, no !)Uede admitir, sin embargo, la intervención 
de intereses conti-arios a la voluntad de la·población del Sáhara. 

11Quiere V.E. conocer los :puntos.de vista de mi Gobierno en relación con 
lo que dice el párrafo 5 de la ~esoluci6n 2229· (XXI), en el que la Asamblea 
GeneraJ:·pide a V .E. que "en consulta con la Potencia administra.dora y con el 
Comit~ Especial encargado de examinar la situación respecto a la aplicaci6n 
de la Declaraci6n sobre la concesi6n'de la independencia a los pa:l'.ses y pueblos 
colonial.es, nombre inmediatalllente una misión especial. que ir:!a luego al Sáhara 
español". · · 

· "Perm:!tame, Señor Secretario General, repetir aqu:! los t~rminos exactos 
de la propuesta española sobre una posible visita a los ·territorios saharianos. 
Creo interesante recordarlos. Dijo el delegado de.España en la Cuarta Comisión 
eJ. d:!a 7 de diciembre de 1966: "Como prueba de su sincera intención de aplicar 
el principio de autodeterminaci6n a ese territorio (el Sáhara), ·la delegación 
española est~·dispuesta a iniciar conversaciones con el Secretario General a 
fin de estudiar el nombramiento de una Comisión que se traslade al Sáhara 
ef:>pañol"~ 

"Y para que no quedara duda alguna sobre el alcance, y sobre los prop6-
s1 tos de la eventual visita, añadió el señor Piniás, estas consideraciones 
que para nosotros son esenciales: "Esa Comisión observar:!a directa y objeti
vamente la situación del ~erritorio y pod.rla formar juicio sobre el problema. 
Un grupo de personas :~l.'.lpa:-ciales y desinteresad.as que no representasen a países 
que hayan mostrado interés directo sobre el Sáhara español, ni abriguen ambi
ciones ten'itoriales a ese respecto, evaluaría las realidades y características 
que presenta el· territorio mencj.ona.do, lo que sin duda. permitiria conocer la 
la.bar llevad.a a cabo por Es:9aña. basta este mcme11to, tener noticia de los planes 
futuros y advertir cuál es el deseo de los autóctonos del Sáhara con respecto 
a su destino futuro, deseo que ellos exteriorizarán en su día al través del 
proceso de autodeterminaci6n11

• 

!};/ Véase A/Ac.109/PFir.58;. 
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"Si V .E. compara el claro se1~tido de la :propuesta española con los tér
minos de la resoluci611 2229 (XXI), comprenderá perfectamente que esta es una 
de las razones por las que nos vimos obligados a votar en contra. Creíamos 
tener derecho a esperar una respuesta más conforme al alcance de nuestra 
invitación. 

nEl Gobierno español no cancala su iniciativa; pero considerá gue para 
tratar de ella hay que volver a la estricta realidad de nuestro ofrecimiento, 
manteniéndolo dentro de los límites que quedaron inequívocamente marcados. 
Dije yo mismo, ante el Plenario, que la visita de las Naciones Unidas tenía 
que producirse ••• en una atmósfera completamente libre de pasiones y en un 
paisaje libre tambián de prejuicios y de actitudes anticipadas. Desgraciada
mente, la reaJ.idad creada por elementos extraños es bien contraria a lo que 
pedíamos. Se ha desenca~enado una verdadera oleada de apasionamientos, 
creando delicadas situaciones de tensión; y las actitudes anticipadas vienen 
adquiriendo caracteres complejos, no exentos de peligros. Ante tal situación, 
España no puede olvidar que el Articulo 73 de la Carta le impone el deber de 
garantizar en aquel ter:1.torio un sistema de paz y de seguridad. Y espera que 
la razón prevalezca para que nuestra iniciativa de diciembre de 1966 se cumpla 
en la plenitud de su prudente eficacia. 

"Puedo decir a V .E .. que mi Gobierno, consecuente con su política, está· 
resuelto a aceptar que los autóctonos - y sólo ellos ,. ejerzan sin trabas su 
derecho a la autode:termi11ació.n. A este e:f'ecto, se están empezando ya a tornar 
las medidas prácticas necesarias, que serán aplicadas con toda clase de 
garantías, :para que la población saharaui pueda d'ecidir con plena. libertad su 
futuro. 11 

5. En una carta del 15 de IIlBYº de 1967, el Secretario General, aJ. acusar recibo 

de la carta del Representante Permanente de España, decía lo siguiente: 

11Ccmo Vt~estr:1 E::celencia sabe, la resolución arriba mencionada prevé que 
el nomtrr.mniem:;o de la misión especial se harta en consulta con la Potencia 
administTadora y con el Comité Especial. En consecuencia, procedo ahora a 
solicitar los puntos de vista dP,l Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesi6n de 
la independencia a los países y pueblos coloniales. 

u cuando obren en mi poder los puntos de vista del Comité Especial., estaré 
dispuesto a discutir con Vuestra Excelencia, a. la luz de dichos :pun-t;os de 
vista y dentro del conte:cto del párrafo 5 de la parte dispositiva de la suso
dicha resolución, todas las cuestiones relevantes para designar la misión 
especial.. 11 

6. En otra carta de la misma fecha, dirigida al. Presidente del Comité Especial., 

el. Secretario General. manifestaba al transmitir la carta del Representante 

Permanente de España: 

/ ... 
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"Como Vds. saben, el párrafo 5 de la parte dispositiva de la resolución 
mencionada prevé que el nombramiento de la misión especial se haga en consulta 

.. con la Potencia administradora y con el Comité Especial. Por lo tanto, 
celebraría recibir una indicación de los puntos de vista de los miembros del 
Comité sobre esta. cuesti6n." 

7. En otra carta, también del 18 de abril de 1967, el Representante Permanente 

de España c~ntest6 por separado a lo,que en la resolución 2229 (XXI) de la Asamblea 

GeneraJ. se refiere a Ifni. Esta carta decía lo siguiente: 

"Tengo la honra de acusar recibo .de la. carta de v' .E., de fecha· 19 de 
enero de este año, con la que me enviaba la resolución 2229 (XXI) • 

ttcontesto por separado a lo que en dicha resolución se refiere·a Ifni, 
por tratarse, ccmo mi clelegac16n señaló reiteradamente durante la pasada 
Asamblea General, de un proolema absolutamente distinto del que plantea el 
Sáhara. 

''La posición de mi Gobierno respecto a. Ifni ha. sido ex:puesta con frecuen
cia ante el Ccmité Especial, así como ante la Cuarta Comisión y el Plenario. 
Se trata de una·actitud muy clara que encaja plenamente en los principios 
aprobados J.)o:i.· las !·faciones Unidas y se inspira en el respeto a la autodeter
minación ·de los IJU~l:-los y al.a cooperación amistosa de los Estados. 

":C9.das las caracter:t'.sticas .especiales del territorio de Ifni - que lo 
distincuen radicalmente del 3áhara -, el Gobierno español, según ha manifestado 
de manera b~en notoria en ocasiones anteriores, está dispuesto a iniciar nego
ciaciom:s con el de Marruecos a fin de que, segrln el texto de la propia reso
lución 222~ (::aa), "habida cuenta de las aspiraciones de la poblac16n autóctona" 
se pu8¿a ll~sar a un acuerdo que, aJ. mismo tiempo que satisface todos los 
intereoes ~n p=esenc1a, sirva fielmente las normas aprobadas por las·Naciones 
Unidas po.ra esta cuestión." · 


